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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DE LEY

PRESENTADO POR: SENADOR DR. HORACIO COLOMBO.-

TEMA: CREACION DEL FUERO AMBIENTAL.- 

FUNDAMENTOS:

La Provincia de Corrientes, necesita una estructura específica para la investigación de las violaciones contra el ambiente, por cuanto en realidad la mayor parte de las denuncias sobre este tipo son formuladas por organizaciones no gubernamentales, que carecen de los medios técnicos y competencias para llevar adelante las investigaciones necesarias sobre el tema.


En nuestra opinión, es necesario, de un área específica para la investigación de los delitos y las infracciones ambientales. Por supuesto que las distintas fiscalías toman a menudo estos temas, pero lo hacen sin la formación profesional necesaria para llevar adelante un procedimiento exitoso, aumentándose mucho las posibilidades de error en un tema muy específico desde lo técnico.-


Se establece  así,  una cadena perversa en la cual la Policía no actúa porque no recibe las instrucciones adecuadas, ya que quien tiene competencia para darlas, no está en el tema y quien conoce el tema no tiene las competencias necesarias para convocar a las fuerzas de seguridad.


Un informe sobre las fiscalías ambientales de España señala que los fiscales del ambiente disponen, lógicamente, de tiempo específico para investigar este tipo de delitos, pero son órganos absolutamente especializados, tanto jurídica como técnica, en esta materia, lo que resulta primordial, porque la averiguación de los autores de estos delitos, la determinación de daño o, en su caso, del peligro para el ambiente o el examen de las normas administrativas aplicables para la configuración de muchos de estos tipos penales, presentan particularidades notables y no son normalmente áreas fáciles y a las que estén acostumbrados los fiscales. 

En los delitos ambientales además, es fundamental la intervención del Ministerio Fiscal, puesto que, si como en otros tipos de delitos suele haber perjudicados, dañados o ofendidos, en los relativos al ambiente muchas veces no son fácilmente determinables y, aunque la acción penal siempre es pública, en estos casos no la suele ejercitar nadie.


Las asociaciones ecologistas, están normalmente desbordadas en su labor de iniciar acciones legales de defensa de la legalidad ambiental. En muchas ocasiones, ante hechos claramente delictivos no pueden hacer otra cosa que presentar denuncias ante los juzgados, ya que interponer querellas no suele ser viable por la dificultad de obtener pruebas para imputar a los autores, por la frecuente imposición de fianzas impagables o por las costas procesales.


La creación de Tribunales específicamente ambientales, con competencias, conocimiento técnicos y equipos periciales propios es dar un paso más hacia la calidad de vida, que quienes vivimos en esta Provincia, riquísima en recursos naturales, nos merecemos y más aún nuestros hijos y nuestros nietos.

La incorporación con rango constitucional, por la reciente H. Convención Constituyente, a nuestra Carta Magna, dentro del Título Segundo, Nuevos Derechos, Declaraciones y Garantías, de los Capítulos: X, Del Ambiente (arts. 49 al 57); XI, De los Recursos Naturales (arts. 58 al 60), XII, Del Ordenamiento Territorial  Ambiental y XIII, De las acciones de amparo … (art. 67), justifican plenamente la creación de éste Fuero especial. 


En síntesis, es necesario la creación de un Fuero Ambiental específico y la imperiosa necesidad de articular instancias y fuerzas dispersas interesadas en preservar la calidad del ambiente, ya que los niveles de contaminación han excedido la capacidad de respuesta del órgano jurisdiccional, y un fuero  especializado en la  materia es de imperiosa necesidad para dar respuesta a los paradigmas ambientales actuales, de allí que esperamos el acompañamiento de los Señores Legisladores para el presente Proyecto.

EL H. SENADO Y LA H. CAMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY

ARTÍCULO 1º: CRÉASE en el Poder Judicial de la Provincia de Corrientes, el “Fuero Ambiental”, con competencia en todas las causas que versen sobre hechos que comprometen el patrimonio ambiental particular y estatal en la Provincia de Corrientes.-

ARTÍCULO 2º: CRÉANSE en el ámbito del Poder Judicial de la Provincia y en el “Fuero Ambiental”, los Juzgados de Primera Instancia Ambiental y las Cámaras de Apelaciones en lo Ambiental.

ARTÍCULO 3º: EN las respectivas ciudades cabeceras de cada Circunscripción Judicial, tendrá su asiento un Juzgado de Primera Instancia Ambiental y una Cámara de Apelaciones en lo ambiental, cuyas competencias territoriales se extenderán a los Departamentos que componen las mismas. 

ARTÍCULO 4º: LOS Juzgados de Primera Instancia Ambiental, funcionarán con una (1) secretaría. En función del índice de litigiosidad que se presenten en estos Juzgados, el Superior Tribunal de Justicia podrá disponer la creación de otras secretarías.

ARTÍCULO 5º: LAS Cámaras de Apelaciones en lo Ambiental, tendrán competencia como tribunal de alzada contra las sentencias que dicten los Juzgados de Primera Instancia Ambiental. Los recursos que se deduzcan deben ser fundados y sustanciados en primera instancia y se elevarán a las Cámaras, quienes se pronunciarán sobre su admisibilidad. 

ARTÍCULO 6º: LOS Juzgados de Primera Instancia y las Cámaras actualmente competentes de cada Circunscripción Judicial, continuarán recibiendo y tramitando las causas en investigación hasta la puesta en funcionamiento de los Juzgados de Primera Instancia Ambiental y las Cámaras de Apelaciones en lo Ambiental.

ARTÍCULO 7º: AUTORÍZASE al Poder Ejecutivo a efectuar, en el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos del Ejercicio venidero correspondiente, las adecuaciones necesarias para el cumplimiento de la presente ley.-

ARTÍCULO 8º: DE FORMA.-
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